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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE 

VERIFICACION DE PLAN DE ESTUDIOS OFICIAL 

Denominación del Título Grado en Biología 
Mención o especialidades Mención en Biotecnología 

Mención en Biología de la Conservación 
Universidad solicitante Universidad Rey Juan Carlos 
Centro/s  Escuela Superior de Ciencias Experimentales y 

Tecnología. Campus de Móstoles 
Rama de Conocimiento Ciencias 

Informe Final/Provisional Final 

Iteración nº 2 

Comisión de evaluación Ciencias 

 

La Fundación para el Conocimiento Madri+d ha elaborado un informe favorable.   

RECOMENDACIONES 

DIMENSIÓN 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda separar la AF3 en las 3 que deben ser: laboratorios, prácticas en aula 
informática, y salidas”. Estas tres AF son muy diferentes entre ellas y deben definirse 
por separado para permitir desglosar debidamente las horas asignadas a cada una 
de ellas. Las observaciones indicadas en cada materia referentes al grado de 
experimentalidad son adecuadas desde un punto de vista de los desdobles de 
profesorado para la posterior evaluación de la Dimensión 5, pero se recomienda que 
se reformule y desdoble dicha AF3.  
 

Se recomienda que se acepten todas las acreditaciones de idioma de las instituciones 
admitidas por la CRUE. 

DIMENSIÓN 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
Se acepta la alegación presentada por la Universidad, pero se recomienda revisar los 
datos de la Tabla 5D pues se identifican errores. En algunos perfiles el valor de la 
columna “Créditos ECTS x F” x 10 es menor que el valor de la columna “Horas de 
docencia presencial a asignar al profesorado”, o el producto de la columna “Créditos 
ECTS de la asignatura” por la columna “Factor de experimentalidad de la asignatura 
(F)” no da el resultado mostrado en la columna “Créditos ECTS x F”. Se recomienda 
revisar la tabla para eliminar estos pequeños errores en futuras modificaciones del 
título. 

Fdo. Federico Morán 


